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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(Gí^^aceta del 26 de jDidemire de iSH^}

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. el Rey- (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
continúan en Sevilla sin novedad en 
su importante salud.

SS. AA. las Sermas. Sras. Infan
tas Doña María del Pilar, Doña María 
deja Paz yDoña María Eulalia cop-^ 
tinúan en esta Górte sin novedad en 
su importante salud.

SEGUNDA SECCION.
GOBIERNO CiVlLDELA PROVINCIA.

CIRCULAR NÚM. 2100.

El art. 25 de la ley de 8 de Febre
ro del corriente año para la elección 
de Senadores, inserta en el ^SoleUn 
oficial núm. 25 correspondiente al 
dia 15 del espresado mes, previene 
que el dia 1." de Enero, todos los 
años, los Ayuntamientos íormarún 
y publicarán listas de sus individuos 
y de un número cuadruplo de vecinos 
del mismo pueblo con casa abierta, 
que. sean los queæaguenmayor cuota 
Úe contribuciones directas sin acu
mularse lo que satisfagan en ningún 
otro; y si para completar éste número 
hubiere dès ó mas que paguen la 
misma cuo^a, decidirá la suerte los 
que hayan de ser comprendidos en la 
referida lista.

En el artfi 26 y siguientes se deter
minan los plazos en que han de pre
sentarse la| reclamaciones, y la íor- 
ma en querían de. ser ultimadas di
chas listasí^de upa manera clara- y 
precisa que no. dádugar á dudas de 
ningún géndro/ por cuya razón este 
.gobierno se limita solamente á en

cargar á los Ayuntamientos el mas 
exacto cumplimiento del servicio á 
que se refiere la presente; previnieii- 
do asimismo álos Alcaldes, dénáeste 
Centro oportunamente aviso de ha
berío así ejecutado, remitiéndome á 
su debido tiempo un ejemplar de la 
lista ultimada.

Valladolid 26'' de Diciembre de 
1877.—El Gobernador interino, An
drés Domínguez.

JUNTA PROVINCIAL, 

DEL CENSO DE VALLADOLID.

Gircvilar.

Hallándose proximo el dia 1.® de 
Enero en que dgben recogerse las 
cédulas de inscripción dej Genso, 
esta Junta provincial ha dispuesto, 
reproducir por nledio de la presente 
circular el capítulo IV de la instrue-’ 
cion de 2 de Noviembre último, pu
blicada con fecha 15 del mismo en 
este Bolelin ojicial, cuyas- disposi
ciones que deberán servir de norma 
á las Juntas Municipales en.la reco
lección y rectifíc^cion de fas cédulas 
citadas, dicen lo.siguiente:

CAPITULO IV.
De'col'neión de la» cédula» á las Jun

ias municipales. Jlecii/lcacione».

Art. 48. El dia 1.“ de Enero de 
1878 los agentes encargados de re
coger las cédulas cumplirán este ser
vicio con la mayor exactitud, va
liéndose de la lista formada para la 
distribución á fin de asegurarse de 
que no falta cédula alguna.'

Art. 49. Todas las cédulas de 
inscripción debep quedar en poder 
de las seccionesó Juntas dentro del 
dia 2 de Enero.® t

' Art.-BO. Duránte los dias desti
nados A lás operáciones de distribuir 
y recogér las cédulas, las puntas se 
ocuparán en reunir los datos nece
sarios para conocer las circunstan
cias de todos loá habitantes que de
ben enmherarse, con el óbjeto de 
averiguar las omisiones que resulten

y las equivocaciones que se cometan, 
único medio de proceder con acierto 
en las comprobaciones y rectificacio
nes que deben praoticarse.

Art. 51. Recibidas las cédulas en 
la Junta, y comprobado su número, 
con certeza de que no falta la.de 
habitación alguna, se ordenarán cor
relativamente por secciones, y den
tro de estás según su numeración. 
Hecho esto, la Junta pasará sin dila
ción un oficio al Presidente de la 
Junta provincial, diciéndole el nú
mero total de cédulas recogidas, pa
ra que en su vista las provea de las 
carpetas y hojas de cuadernos auxi
liares que fueren necesarios.

Acto seguido procederá la Junta, á 
llenar el duplicado de lás‘'Cédulas' 
que, por ño saber escribir ninguno 
de los co,mprendidos en las mismas, 
aparezcan suscritas por los agentes 
repartidores, cuidando de que se fir
me éste duplicado por el mismo 
agente que firme el otro ejemplar.

Art. 52. Llenos ya en todas las 
cédulas los dos ejemplares, se corta
rán estos por el doblez quedos se
para, rémitiendo inméíiatamenté uno 
de ellos con las debidas seguridades 
á la Junta provincial, acompañados 
de un oficio en que -se mencione su 
número total.

Art. 55. En séguida, separado, 
para tenerías á fa vista, las cédulas 
colectivas de los colegios con inter
nos, hospitales y casas de reclusión, 
destinadas respectivamente á los 
alumnos, álos enfermos y á los de
tenidos, las Juntas examinarán con 
toda la minuciosidad posible, el con
tenido del otro ejemplar en todas las 
cédulas, y cada vez que en una de las 
de faniilia-encuentren indi vídúos que, 
según nota consignada en la casilla 
de observaciones, hayan pasado la 

' noche-de la inscripción en alguna de 
las tres citadas clases de estableci
miento, verán si en la colectiva del 
mismo aparecen efectivamente iñs- 
erixoSj en .cuyo caso los tachará con 
lápjzenesta.

Sí no resultasen inscritos en e! es- 
tabrecimiento Wrúspondleñíe, se J

pedirán á su Jefe las esplicaciones 
necesarias, y si procediese,: se les in
cluirá por rectificación en dicha cé
dula colectiva.

Lasque se habrán tenido á la vista 
serán, por lo tanto, las últimas que 
deban examinárse, y al hacerlo, fi
jándose en la casilla de observacio
nes, verá la Junia si aparecé sin ta
char algún individúo que tenga puesta 
nota de pertenecer á familia avecin- 

■ dada en el término; de ser así, bus
cará la cédula correspondiente á la 
familia del citado individuo, y si en 
ella se hubiera omitido á este, se le 
incluirá como-rectificación, tachán
dosele entonces en la colectiva del 
establecimiento. '

Tgual operación se practicará res
pecto á los individuos pertenecien- 
tesá,cuerpos acuartelados ó alojados 
comprobando las dédulas expedidas 
por los Jefes de ' los mismos con las 
colectivas destinadas á los' enfermos 
en el hospital militar que radique 
déntro del término; debiendo ser ta
chados en .estas últimas los que re
sulten inscritos eh las dos. -

Hecho esto,, continuará el éxámen 
de los demás datos, rectificando los 
que se encuentren equivocados, y si 
resultaren omisiones de habitantes el 
Presidente de la Junta dispondrá que 
se compruebe la verdad. Depurada 
estabreve y sumariamenté, se rec
tificará la cédula si hubiere mérito 
para ello, participándolo á la Junta 
provincial para que en su caso se 
impongan al culpable por la Autori
dad respectiva làs peñas gubernati
vas correspondientes, ó se pase el 
tanto de culpa ál Juzgado competen
te, y remitiendo á dicha Junta rela
ción detallada de las rectificaciones 
hechas, con espresion del número de 
la cédula ó cédulas en qué haya teni
do lugar, para que la Junta provin
cial pueda hacerlas' á su vez en el 
ejemplar que obra ya en su poder.

Lo que se inserta nuevamente en 
este £ole¿in oficial para su mas 
exacto cumplimiepto por parte de 
las Juntas Municipales de esta pro
vincia.

VJladolid 27 de Diciembre de 
1877.—El Gobernador presidente, 
Andrés Dominguezt-j-El Secretario, 
Eduardo García Robles,

MCD 2022-L5



2
NúM. 2098.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. Mes de Enero de 1878.
RELACION nominal de los conipradores de bienes y redimentes de censos de la Nación cuyos plazos vencen en el 

espresado mes, la cual se publica con el carácter de aviso en el Soletin oficial de la provincia, en cumplimiento de Io disnuesln 
en el art. 1. de la Instrucción de 31 de Agosto de 1877, y para los efectos en la misma prevenidos.

NOMBRE DEL COMPRADOR.

- -------- - •

SÜ VECINDAD.
CLASE Y NOMBRE 

de las fincas. Procedencia . Libro. Fólío.

Término municipal 

en que radica la finca.

1 Vencí- 
co
1 miento.
S

IMPORT!

Píst. Cs.

D. Mariano Blanco y otros. 
Doña Petra Blanco.

Lucía de Cea.
D. Francisco Rodríguez. 

Indalecio Pedrosa.
Pedro Burgo Alvarez.
Juan Villanueva. 
Francisco Prieto. 
Fermín Loisele. 
Domingo Burgueño.
El mismo, 
Tomás Sanz.
Santos Lopez.
Félix González.
Olegario Rodríguez.
Andrés Martin.
Marcelino Rodríguez.
Cándido Moyano./ 
El mismo.

. Silyerio Pascual de la Maza 
Buenaventura Rodríguez. 
Pedro García.
Clemente García.
Vicente Gómez Rey., 
Cesáreo Alonso.
Blas Alonso García.
Benito Moreno.
Tadeo Olea.
Juan del Río.
Saturnino Roman.

• Leoncio Esteban.
El mismo.
El mismo.
Eusebio Cuesta.
El mismo.
Felipe Redondo Muñoz.
El mismo.
Gregorio García Valdazate 
Ciriaco Pastor.
Hipólito Miguel Requejo.
Félix Mieres.
Antonio Santos.
El mismo.
Francisco Madrigal.
Antonio Arenales.
Pedro Nuñez.
Antonio Carrascal.
Tiburcio Montero.
Simon Rodríguez.
Ciríaco Hortelano.
El mismo.
Manuel Regel.
El mismo.
El mismo.
Juan Zumel Merino.
Manuel Regel.
Fernando Arévalo.
Felipe Arévalo.
El mismo.
El mismo.
Felipe Arévalo.
Manuel Martin.
Gervasio Escudero.
Eugenio Martin.
Vicente Mariscal.
Andrés G. Fernandez.
El mismo.
El mismo*
Juan Correa.
Isidro Sanz*
Tomás Lopez Morales^ 
Nemesio Medina*
JSulogio Cabrero*

Fresno el Viejo. 
Medina del Campo.

Castronuño.
Mota del Marqués 

La Seca.
Peñafiel. 
Villalón. 
iBocos.

Peñafiel.
Id.
Id, 

Montemayor. 
Villalón.

Puente Duero. 
Santa Cecilia. 
Villabrágima.

San Pelayo. 
Piñel de Arriba.

Id.
ViUalon.

Id.
Fompedraza, 

Canalejas.
Esguevillas. 

Tiedra,
Id.

Tordehumos, 
Id.

Cogeces de Iscar. 
Pesquera de Duero.

Id. 
Id. 
Id.

Piña de Esgueva. 
Id.

Valoria.
Id.

Bahabón.
Mayorga.

Cuenca de Campos. 
Torre de Esgueva.

Tórtoles.
Id.

Herrín de Campos. 
Rábano.

Cogeces de Iscar.
Pesquera de Duero. 

Canillas.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Matapozuelos, ‘«^a 
Rueda.

Id.
Id.

Rueda. ti 
Megeces de Iscar.

Tamariz.
Olivares de Duero.

Id. '
Velascálvaro* 

Id. 
Id.

Olmedo* 
Iscar.

Olmedo.
Fresno el viejo, 

Íscar.

2 quiñones de tierra. 
12 pedazos de id, 

26 id. id.
5 tierras.

3 majuelos.
2,pedazos tierra y una huerta 

3 quiñones de tierra.
Un quiñón de id. 

Uno id. de id. 
Uno id. de id. 
Uno id. de id.

6 pedazos de tierra.
Un quiñón de 8 tierras. 

Uno id. de tierras.
2 id. de id.
Una tierra.

Un quiñón de 11 tierras.
Uno id. de 4 id.

Un quiñón de 8 id.y 3viñas.
Uno id. de 7 tierras.

Uno id. de 14 id.
Una tierra.

Un quiñón de 4 tierras.
Uno id. de 9 id.
Uno id. de 5 id.

5 tierras.
2 id.

Una panera.
2’viñas*. ’ 

Una tierra.
Id.
Id-

Un quiñón de 7 tierras.
Uno id. de 9 id.
Uno id. de 3 id.
Uno id. de 3 id.

Uno id, de 6 pedazos.
Una huerta.

Un quiñón de 13 tierras, 
_Una tierra.

Un quiñonS pedazos tierra. 
Una tierra.

2 pedazos de tierra.
Una cdla y un lagar.

Un quiñón de 2 tierras.
Uno id. de 6 id.

Un quiñón de 11 id.
Uno id. de 10 id.

Una tierra, 
Uh quiñón de 13 tierras. 

Uno id. de 2 id.
Uno id. de 3 id.

Uno id. de 10 id.
Uno id. de -8 id.

Uno id. de 12 tiers, y una era.
Uno id. de 3 id. y un prado. 

Una tierra.
4 quiñones de 13 tierras 
Atierras y un prado.

Un quiñón de 4 tierras. 
Una tierra.

Un quiñón de una tierra. 
Uno id. de 1.7 tierras.

Un quiñón de 2 viñas.
Uno id. de 3 pedazos tierra.

Una tierra* 
Id*

Üu quiñón 8 pedazos tierra.
Uno id. de 19 id. id.
4 pedazos de tierra.

Un quiñón de 4 pedazos.
Uno id de 7 tierras.

Estado.
>
9
9

»
»
9

»
»
»
»

Clero.
»
»
» 
»

9

»
9

9
9

9 ‘

9

9
»
»

9
»
9

»

»
9

9

9

9

9 .
9'

9

»
9
9
»
9
9

9

9
»
>

»
9
9

ÍP
3
»
9

* »

>
9

9

9

9
9

9
?
9 :

1
2 
»
» 
»

» 
>

> 
»
»
6 

.9
3

8

»

»

» 
»
»
»
»
»
»
>
»
»
»
»
»
»
»
1»
»
»
»
»
»
» 
>

»

»
» 
»

»

»

9

»

B

»

200
2
3
4
3

30
31
32
34
35
36
73

212
17

339
360
30
31
52
33
31
33
36
37
58
39
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
72
73
75
77
79
80

• 81
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95 ,
96
97
98
99

100
101
102
103
251
252
253
235
236
237
258
261

S Fresno el Viejo. 
Medina.

Castronuño.
Mota.

La Seca.
Peñafiel.

Villanueva la Condesa.
Bocos.

Valdearcos.
Curiel.

Manzanillo. 
Fuentelapiedra.

Villalba de la Loma, 
í Puente Duero.
Quintanilla Trigueros.^ 

Rioseco.
San Pelayo. '

Piñel de Abajo. :
Piñel de Arriba. í

Villalón. 1
Mayorga. d

Fompedraza. 1
Id, 1

Esguevillas. 1
S. Gebrian de Mazote. 1
Torrecilla de la Torre. 1

Tordehumos. 1
Id. 1

Cogeces de Iscar. 1
Pesquera de Duero. 1

Id. 1
Id. l
Id. 1

Castroverde de Cerrato 1
Id. 1
Id. 1
Id. 1

Manzanillo. 1
Mayorga. 1

Guenca de Campos. 1 
Torreíbmbelhda. I

Encinas. 1^
Canillas. 1^
Herrín. L

Rábano.
Cogeces de Iscar. L

Pesquera. 4*
Arenillas. U

Id. L
Encinas. L
Canillas. 1^

Id. L
Encinas. L
Canillas. U

Id. L
Id. U

Torrelobaton. U
Torrecilla de la Torre. L

Torrelobaton. L
Id. U
Id* 4-^

Cogecesde Iscar*; 1^
Tamariz.^ U

Olivares de Duero* 1-^ 
id.

Velascálvaro. U
Id.
Id. 1¿;

Iscarq 12
Id* 12
Id, 13

Fresno el Viejo. 12
Iscar* 13

19 17 fnen 
19 20 » 
1921 » 
19 23 » 
19 27 » 
18 8 » 
18 17 » 
18 23 » 
18 28 » 
Í8 26 > 
18 26 > 
17 10 »
6 22 » 
3 29 » 
314 » 
3 20 » 
4 4 »
45 » 
4 5 « 
4 5» 
,4 5 »
411 » 
4 11 , 
411 » 
411 » 
411 .
411 » 
412 , 
4 12 » 
4 13
413 ,
413 , 
4 13 » 
4 13 , 
413 » 
413 , 
413 »
^4 16 »
416 »
4 17 >
417 «
418 »
418 » 
418 , 
4 19 »

121 »
4 21 „
4 21 .
4 21 »
4 21 ,
4 21 » 
t 21 >
4 21 ,
4 21 , 
4 21 ».
4 26 »
126 ,
4 26 » 
í 26 »
4 26 > 
127 ».
4 28 .,
4 28 ,
4 28 »

'4 , 
'4 » 

► 41 .
11 «
11 B
11 >
15 »

1050*04 
513*75

1021 
101*63 
927'50 
206'25 
516'56

40
72'50 

100'38 
100 
130'25 
200

22'50 
66.8'88 
175 
262'50 
102'50 
137'50 
512'50 
220 
165'12

56‘'25 
.80^

252'65 
250 
574'96
94 

128
50'50 

400'13 
107'50 
-75
81'58

166 
68'75 
51'25

175'13 
131'38
500
62'50 
71-25 
17-63 
,57'50

515'12 
83'75

847'75 
384'25 
625'25

18'88 
516'37
23'88 
26'50 
97'88

■ 552'87 
290'63 
251'38 
330 
275 
276'25 
645 
320
125 
687'75
63'50 
62'30 
53'88

112*60 
123 , 
163‘Í5 
142'75
27'00 
63'0$
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Valladolid 1/ do Diciembre de 1871«—El Jefe económico, P. I» Joaquín Borrás*

gx-iui.. . "■"' ---- —-------- -- ------------- —-------—
o!

»

— - —

GLASE Y NOMBRE
«S.

Término municipal 1 Vénci- MP0RTÏ

ÍOMBREDEL COMPRADOR. SU VECINDAD. delas fincas. P rocedencia.' Libro. Fólio. en que radica la finca. | miento.
Pest. Cs

D. Ramón Durango Maté.
Manuel Cristin.
Manuel Fernandez.
Julian Perez.

Fresno el viejo.
Castrobol. 1

Id.
Fuente Olmedo.

Uno id de 3 pedazos.
Jno id de 7 tierras yuna era.

Uno id. de 8 id.
Uno id de 19 pedazos.

Clero.

>

9.“
»

10

267
268
269

1

Castrejon. 13
Castrobol. 13

Id. 13
Fuente-olmedo. 12

19 Enero.
20 »
22 »

8 »

34047 
387‘50 
346‘87 
426‘25 
500
237‘50 
:57^50 

Í75 
250 
375

90 
32‘50 
26‘25 
37‘50

150 
237‘50

87*75 
602*75 
375 
•164

Donato Guerra Diaz.
El mismo.
El mismo.

Valladolid.
Id.
Id.

Uno id. de 12 id.
Uno id. de 9 id.
Uno id. de 7 id.

> »
P

2
3
4

Puras. 12
Id. 12
Id. 12

y »
9 »
9 .

El mismo.
El mismo.
Hilarion Sanz Órtiz.
El mismo.
Jacinto Pliego.
El mismo.
El mismo.
Nicasio García.
Ignacio Villagran.
Francisco Navas.
Julian Galicia.
Eustaquio Sanz.
Felipe Tablares Maído-

Id.
Id, 

Madrid.
Id. 

Valladolid.
Id.
Id.

Bocigas.
Puras.

Tordesillas. '
Zaratan.
Olmedo. 

Valladolid.

Uno id. de 6 id.
Una tierra..

Jn quiñón de 20 pedazos.
Uno id. de 7 id. 
Uno id. de 2 id. 
Uno id. de 2id. 
Uno id. de4id. 
Uno id. de 7 id.
Uno id. de 23 id 

Una panera.
Una tierra y viña.

Un quiñón de 11 pedazos. 
Un quiñón de tierra.

»

>
>

1»

»

> 
> 
»

» 
»

»

6
7
8
9

10
11
12
13

252
253
255
256

Id. 12
Id. 12

Fuente-olmedo. 12
Id. 12

Bocigas. 12
Id. 12
Id. 12
Id. 12

Puras. 12
Torrelobaton. 1'

Zaratan. P
Valviadero. 1'

Iscar. , 1/

9, »
10 >
12 »
12 »
17 »■
17 .

.17 »
24 >
24 >
11 »

116 »
123 .
127 »

nado.
El mismo.
Perfecto Moyano.
Juan Olmos.
Guillermo Olmos.
Nicolás Zurro.
Isidoro Olmedo Casado.
Felipe Giraldo.
Bonifacio Taboada.

Id.
Serrada.
Mojados.

Id.
Villan de Tordesillas.

• Id.
Id.

Arrabal de Portillo.
Id. \ 

Castromembibre.
Id, 

Pesquera de Duero.
Id.

r)ocos.
Id.

Villan de Tordesillas.

Uno id. de id.
Un baño, un pozal y 4 cubas. 

Un quiñón de tierra.
Uno id. de id.

Una tierra.
Un quiñón de tierra. 

Uno id. de id. 
Uno id. de id.
Uno id de id.

> 

»

»

»

» 
» 
>

P 

P

11 
»

» 
»

»

257
308

60
61
62
63
64
65
66

Id. 1/
Serrada.
Mojados.

Villan.
Id.
Id.

Megeces de Iscar.
Portillo.

127 »
15.
38 » 
)8 » 
9 10 * 
910 .
9 10 »
912 .
912 »

187*88
15*75

226*25
67*50

8*75
11*25
11*25

450*75 
151*50

El mismo.
Santiago Ruiz Alvarez.
Bartolomé Corral.
Isidoro Arranz.
El mismo.
Mateo Arranz.
Valentin Diez.
Eulogio González.

Uno id. de id. 
Una tierra.
15 tierras.

Sid.
La mitad de un lagar. 

Un majuelo.
Un quiñón de tierras.

»

>

*
>

»
P

P

P

'p

P

67
68
69
70
75
76
79
80

Castromembibre.
Id- 

Pesquera de Duero.
Id.

Bocos.
Id.

Villan.
Id

913 »
913 »
914 .
914 » 
9 21 .
925 .
919 »
919 »

201*37 
28-75

387*50
126*50 

68*75
9*38 

19*12 
62*73

Florentino González.
Francisco Alvarez.

Id.
Bocos.

Una panera. 
Un majuelo. » P

12
81
91

Bocos.
Villalar.

911
8 4 »

107*62
32,50

Faustino P. de Vargas.
Apdrés Fernández.
AÍvaro R. Delgado.

Madrid.
Valladolid. 

Caños.

Una panera.
Una casa.
3 tierras.
7 tierras.

11 id.

Un quiñón de 5 pedazos.

»
>

15
16
16

55
38
40

Valladolid. 
Mayorga. 
Ramiro.

626 »
4 9.
418 .

156 
85*75 
48

Teodoro Gómez Ramos.
El mismo.

Ramiro.
Id. » 16

P

41
42

Id.
Id.

418 »
418 .

500*25
8*50

Baldomero Gómez.
Martin Daniel.

Id.
Urones. >

»
P 
»

48
50

Desp.” de Villalogon. 
Urones.

418 »
4'18 .

107*75
96*25

Manuel Castañeda. 
Angel de la Riva, 
Manuel Pisonero. 
Angel de la Riva.

Valladolid.
Villalba.

Valladolid.

2 quiñones de tierra. 
Un quiñón de tierra. 

Uno id de id.
4 quiñones de tierra. 

Uno id de id.

9
»

»

»
17

P

P

61
85
91
92

Mayorga. 
Villalon.

Id.
Mayorga.

418 »
312 »
314 »
314 »

107*50
277*25
451*25
642*50

El mismo. Ivl •
Id.

Barruelo.
» P 99 Villanueva. 329 » 88*75

Gerónimo Insuela.
Antonio Prieto y Prieto. Una tierra.

2 id.
Un pedazo de terreno.

Arras

Propios. 10
»

32
33

Torrelobaton.
Hornillos.

1418 »
14 20 »

30 
12*75

Celedonio García.
Pedro Martin Sanz.

Hornillos. 
La Parrilla.

Id.
Urones._ 

Castromembibre. 
Olmos de Esgueva. 
Peñalba de Duero.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Piña de Esgueva.
Casasola.

.Valladolid.
Id.

Villarramiel.
Ramiro.

P
P

n
«

81
83

La Parrilla.
Id.

926 i.
926 »

206*50
188

Marcelino Sanz.
Mateo Aparicio. 
Juan Perez Pinilla. 
Agustín Redondo. 
Enrique Recio Cuesta,

Un quiñón de prado. 
Un id. de tres tierras. 
Un id. de 9 pedazos 

Una tierra.
Una id.

9
P
P

P

»

13
11
13

P

P

33
85
39
40
41

Urones. 
Castromembibre. 

Olmos de Esgueva. 
Peñalba de Duero.

Id.

711 .
9 13 » 
726 » 
7 30 .
7 50 .

102*20 
109*50 
280

50*90 
52*50

El mismo. P » 42 Id. 7 30 » 33*80
Hilario Peña Sanz. Una id.

Una id.
» P 43 Id. 730 . 37*70

Pedro Repiso Toribio. P 44 Id. ^ 7 30 » 35
El mismo. 2 tierras. P 45 Id. 7 30 » 40
El mismo. Una id. » » 46 Id. 7 30 » 45
Elnlismo.
Matias Sinovas Moras.
Avelino Pereza
Julián Contreras.
Angel de la Riva. 
Eugenio Lesmes.
Teodoro Gómez Ramos*

Sid. .
Un quiñón de 4 tierras. 

Un terreno.
2 quiñones de tierra. 

Un prado.
Un quiñón de 10 tierras

»
»

Benefic*’

»
15
17
18
13

54
58
12
45
16

5

Esguevillas. 
Sardón de Duero.

Valladolid. 
Zorita de la Loma, 
Herrin de Campos. 

Ramiro.

6 20 »
622 »
516 »
314 »
218 »
-^<S A-

170
74*30 

127*50 
393

2710 
615*60
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DISTRITO MILITAR DE CASTILLA lA VIEJA.
Núm. 2099.

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE VALLADOLID. MES DE DICIEMBRE DEIS'',

^^a^S^^l^ ^^viculos de inmediato consumo, verificadas durante el presente mes en la esnresada Factoría , 
forme a lo prevenido por la Dirección general de Administración Militar en 11 de Enero do 1864. ^ ' ^^'

3
11
3

Días, LOCALIDAD. ,«OMBRE DE LOS VENDEDORES.
— ■————_—   

Artículos. UNIDAD.
CANTIDAD 
comprada.

Valladólid.
Jd.
¿d. ,

Manso y Compañía. . . t . -
Genaro Benito. .
José Alonso.. . . ' '

Aceite.
Carbón vegetal. 

Jabonï

; Litro.
Quintal métrico. 

Kilógramo.

700
448
250

Pesetas,

Yá,lladoiid 24 de Diciembre de 4877.—El Adniinistrador, Coleslino Sánchez.-^V/'B.'*

1
40

1

SU PRECIÓ TOTAL,

Cént. Pesetási. Cént,

CUARTA SEGGIOX
NúM. 2096.

Don ddipóliio Enderi^^j Juea^ de pri
mera instancia de esta villa de 
Péüafel ^ su partido.
Á los de igual clase de la Nación 

-Éspañola, atentamente saludo y ha- 
go sáber: Qúe en este Juzgado y por 
la Escribanía del refrendante, se 
sigue? causa' criminal de oficio, en 
averiguación de los autores del ro
bo ejecutadó en la iglesia-del pueblo 
de Padilla de Duero, cuyos efectos 
robados se espresarán á continua
ción; en la cual se ha acordado pro
ceder á la detención de las personas 
emcüyo poder se hallaren, así como 
notificar á lós plateros y comercian
tes que se d'edicán á la venta de ob
jetos destinádos.al culto, para que 
si/se Jes presentan aquellos lomoti- 
fiquert^al Jihgaúo correspondiéhíé, 
el cuál deteniendo los efectos, les 
remitan á disposición de este Tribu
nal óon las personas que les lleven 
si no dan suficientes descargos de 
su adquisición. •

Y^ara que tenga efecto In acor
dado, expido lapreseñÜé requisitoria, 
por la que, y en nombre de S, M. el 
Rey D. Alfonso XH (q. D. g.)' exhor
to y requiero á los Sres. Jueces de 
primera instancia y de mi parte les

ruego y encargo ^practiquen- las mas 
activas y eficaces diligencias al ob
jeto acordado.

Dado en Peñafiel á diez y nueve 
de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y siete.—Hipólito de Ende
riz.—Por su mando, Norberto Del
gado. <

dVota de los efectos rollados.
Una cruz de plata, de peso de diez 

y nueve libras, de uso ordinario.
Un cáliz de plata antígno-con ba

jos relieves, compatena y cucharilla 
de igual clase, de peso dm libra y 
media.- -

; Un incensario ■ tambien de plata, 
de libra y medial dos.

"Unas vinajeras- con su platillo cor
respondiente, todo de plata,^su peso 
tres cuarterones.

Una corona de Nuestra Señora de 
la Concepción, de pequeña dimen
sion, de plata, su peso tres- onzas.

Un rostrillo desplata, de dos onzas, 
del niño de Nuestra Señora del Ro
sario.

Cuatro medallas de plata del Ro
sario de dicha Señora, su peso dos 
onzas.

Un copon de plata, su peso de una 
libra.

Un porta-viático de metal blanco, 
dorado en su interior.

QUINTA SECCION.
Núm. 2088.

AYUNTAMÍENTO DE VALLADOLID CONTABUKÍA.

SEMANA QDE TERMINO EL 10 DE NOVIEMBRE DE 1877.
NO-TA de las cantidades satisféchas por Jornales y materiales empleados en 

das oirás gne se ñan ejecutado por Administración durante la semana 
arrila indicada.

Valladolid 13 de Noviembre de 1877*’-V/ BZ, El Alcalde, Miguel fecaç,- 
>1 Contador^ Nicolás 0. j Peña;

DESIGNACION DEL GASTO.
JORÑ^ES.^ MATERIA

Pesetas.

LES. TOTAL..

Cs. pesetas. Cs.Pesetas. Cs.

Por jornales empleados en el arreglo de
paseos..,.. ..................................

Por id. en los ^viveros y arbolado de pa-
160 22 » 160 22

¿ seos., . - . s^^ . . . ,
Porid. en el arreglo de empedrados de

116 97 „ » 97

calles....................... ..... ............................
Por id. id. en la plazuela del Museo y ca-

290 72 !» 72

lledelà Verbena. ....... 
Pór id. id. en la calle de Labradores. . „

108 22 ». 108 22

Total. . . . 676 13 » » 676 13

22
33
17

í854;i
4 0231

282;

Él Comisario de Guerra Inspector, Francisco Estivau.

.iWAitenO DE VALLADOLID.

■ W 
50 
ÏÏ

Contaduría.

SEMANA QDE TERMINO EL 17 DE NOVIEMBRE DE-Î77.

NOTA de las cantidades satisfceldas por Jornales y materiales empleados 
ta^ Oóras g^e se Aan ejecutado, por Administración durante la,semm 

, arrwa indicada: .

DESIGNACION DEL GASTO.

Por jornales empleados en la reparación 
de empedrados de calles. ... . ;

Por id. enlosviveros y arbolado de paseos. 
.Por id. en el arreglo de paseos.. 
Por id en la reparación de la calle de Ja 

Verbena.
Por id. id. de la calle de Labradores.
Por id. y materiales en el fielato de la 

Puerta del Cármen . .

jr0RNAi^^ jm^jUEs.o
Peseteas. ‘0(^1 ‘ pesetas'. C!'Pe’setas. Gts.

29.1 09 ’-291'; 08
, 118 47 118 41

166 47 ¡o 466 ' 41

132 22 » - 152 22
430 84 » 84

37 50 32 80 ’ "^P >

1176 39 /32' 50 1209 : 09. • - TOTAL..^ . .

w^^S''^ M-*^®, Noviembre deim—X*B.”. El Alcalde Mieael taf
—El .Contador, Nicolás G. j Peña. , iviigaei iscdi,

ABDKCIOS PARTíCnLARES
ARRIENDO DE PASTOS.

En el monte de Sardonedo, térmi
no de Valdenebro, partido de Riose
co, se admite al pasto el ganado la- 
nar al precio de 6 reales cada cabe
za, cuyo aprovechan)iento terminará 
el primero de Mayoíle 4878. '

Se suplica á los^Sres. Alcaldes lo 
ununcien ai-público para conocimien
to de los ganaderos.

El 10 deDiciembre se ha estrayia- 
do un perro de caza, que se supone 
robado, es todo blanco, escepto las 
orejas y parte del pescuezo que son 
de color canela, raza inglesa, te
nia un collar de hierro bruñido.

Se suplica á los Comandantes de 
puestos de la Guardia civil de esta* 
provincialo recojan si está en alguno 
do ellos y entregárlo á su dheñó/ ca- 
lle de Santiago, n.® 13.

Valladolid 22 deDiciembre de 1877,

DEHESA DE FUENTES DE DUERO*

Se arriendan por cuarteles 6 lotes 
los acreditados pastos de invernía de

la dehesa de Fuentes de Duero, slh 
entre Valladolid y Tudela dé Duero, 
para ganado lanar’ y vacuno* Las 
personas que gusten iúj;^resarse en 
dicho arriendo pueden pasar á tr^tar 
de ajuste con el Administrador, qae 
habita en la misma finca, y ver á la 
vez lo abundantísima que se balia de 
pastos de primavera y otoñada.

SÜ^^T^;;.' ;

El dia 2 de Enero próx.ínio Y do 
once á una de la mañana/ en el pue-^ 
blo de Portillo, tendrá Íugqr -já de 
4.200 pinos de variascla8es, proce-^ 
dentes de las propiedades de Don 
Agustín S?mz Pasalodos ¿que radican 

en término de dicho Portillo y en 103 
de' Santiago^ Sah Miguól.

VALLADOLID!
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DÍ PAPEL M

Fern/íNdo Santarení
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